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COLOMBIA: ENTRE LA PAZ Y LA JUSTICIA. 
LAS REACCIONES AL CASO PINOCHET 

1
RAFAEL NIETO LOAIZA

Con innumerables infracciones graves al derecho internacional huma
nitario (DIH) y violaciones a los derechos humanos y más de treinta mil 
homicidios directamente relacionados con el conflicto armado en la última 
década, la mayoría de ellos civiles y no combatientes, resultaba inevitable 
que en Colombia el caso Pinochet fuera mirado y evaluado desde la pers
pectiva de su impacto en la guerra y, en especial, en su eventual salida 
negociada. 

Con sutileza e incluso cierto temor desde el gobierno y con abierta 
franqueza desde un importante sector de la prensa, el mensaje que se 
transmitió hacia adentro como lección del caso ha sido muy claro: las in
fracciones graves al DIH y las violaciones masivas a los derechos humanos 
son crímenes de guerra y de lesa humanidad y, por tanto, son conductas 
no susceptibles de los beneficios de indulto y amnistía, sujetas a jurisdic
ción universal y en cuyo tratamiento hay restricciones ineludibles para la 
soberanía del Estado. 

Aún cuando este breve documento no quiere hacer una mirada ex
haustiva al tratamiento del caso Pinochet, pretende ofrecer un panorama 
de las reacciones que en Colombia se han dado a su alrededor. 

l. Consultor internacional en asuntos de seguridad, defensa. derechos humanos y derecho 
internacional humanitario. 
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La posición del ejecutivo 

Si bien el gobierno nacional no se ha pronunciado formalmente, su po
sición oficial quedó expresada por boca del Canciller de la República, 
Guillermo Fernández de Soto, mano derecha del Presidente Andrés 
Pastrana, para sostener que si bien el gobierno colombiano no está de 
acuerdo con lo que denomina "medidas unilaterales" de los Estados espa
ñol y británico, al mismo tiempo reconoce que el caso muestra una "nueva 
realidad" en materia de derechos humanos que cuestiona la noción tradi
cional de soberanía. A una pregunta de un periodista de la cadena radial 
Caracol2, una de las dos más poderosas del país, en que se le preguntaba 
sobre la decisión del Ministro Straw de no extraditar al general Pinochet 
en consideración de su estado de salud, el Canciller, tras resaltar el carác
ter "humanitario" de la decisión3, sostuvo que "Colombia ha dicho reitera
damente que no está de acuerdo con la utilización de medidas unilaterales 
que puedan afectar el derecho soberano de los Estados", que el "tema ha 
afectado las relaciones de tres países con los que Colombia tiene excelen
tes relaciones diplomáticas ... [y que, por tanto] confía que se puedan su
perar de conformidad con los procedimientos diplomáticos". Inmediata
mente después el Canciller señaló que el caso prueba que se "han rebasa
do los conceptos tradicionales de soberanía de los Estados y que todos los 
Estados que nos hemos comprometido en los términos de los derechos 
humanos tenemos (sic) que tener en cuenta esta nueva realidad". 

La posición de la rama judicial 

Si bien los altos tribunales de justicia no han tomado posición, el Fiscal 
General de la Nación, Alfonso Gómez Méndez\en una larga e incisiva 
entrevista con la revista CambioS fue al meollo del problema para soste
ner con crudeza que "infortunadamente al país se le ha ido preparando 
para que, con tal de conseguir la paz, acepte cualquier cosa. Es una tesis 
que ha hecho carrera, y quienes de alguna manera tratamos de ubicar las 
cosas en su verdadera dimensión somos catalogados como enemigos de la 
paz". "Naturalmente que, agregaba, cuando hay procesos de paz el Estado 

2. Entrevista del Canciller Fernández de Soto ofrecida a la cadena Caracol el 12 de enero 
del 2000. 
3. "Las razones humanitarias en un caso como este son muy importantes de tener en 
cuenta", decía textualmente. 
4. Elegido por la Corte Suprema de Justicía para un período de 4 años, el Fiscal tiene por 
tarea investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores. 
5. Revista Cambio, 03 de abril del 2000. 
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tiene que hacer concesiones, pero ... [h]emos caído en que con tal de 
conseguir la paz hay que amnistiar o indultar todos los actos que cometa la 
guerrilla, yeso no es aceptable". Tras precisar que los beneficios penales 
no podían abarcar el secuestro extorsivo y el narcotráfico, delitos en los 
que está abiertamente involucrada la guerrilla, condenaba directamente 
todas las acciones armadas contra la población civil y señalaba que "[e]stos 
hechos no pueden justificarse ni en la defensa del Estado ni en la confron
tación con el Estado ni en la búsqueda de la paz" y no pueden ser suscep
tibles de amnistía o indulto. Remataba su análisis afirmando que "[e]1 he
cho de que en Colombia haya gente que diga que hay que generalizar el 
indulto, el perdón y el olvido en caso de un proceso de paz, desconoce el 
hecho internacional de que las cosas han cambiado. El caso de Pinochet 
indica que eso no es así ... [p]or eso hay que ir con cuidado. Ahora que 
tanto se habla de la globalización, ya no es indiferente para la comunidad 
internacional lo que pase en las fronteras de un Estado. El hecho de que se 
esté procesando a ex jefes de Estado ya es suficientemente significativo". 

Los medios de comunicación6 

Los medios de comunicación nacionales han hecho un seguimiento com
pleto e intensivo del caso Pinochet7. Si con ocasión del 25 aniversario del 
golpe militar, el I I de septiembre de 1998, los principales medios escritos 
hicieron un amplísimo análisis de la situación chilenaS, centrándolo sobre la 
impunidad de las violaciones de derechos humanos cometidas durante el 
régimen militar, más sorprendente es que meses antes de la detención de 
Pinochet ya hubieran registrado la posibilidad de que el ex dictador fuera 
juzgado en España9 • Con ocasión de la detención y en adelante, los perió 

6. Por restricciones de tiempo y espacio para esta investigaci6n, s610 se examin6 el cubri
miento del caso realizado por el diario El Tiempo, el de mayo circulaci6n nacional, y las 
revistas Semana y Cambio. 
7. Desde la detenci6n del ex dictador el 16 de octubre de 1998 y hasta el 15 de mayo de 
este año, fecha de corte de este trabajo, El Tiempo dedic6 sus corresponsales en Santiago, 
Londres y Madrid al cubrimiento del caso, se refirió al mismo y a sus implicaciones en 
Colombia en 15 de sus editoriales y publicó 65 notas informativas, un promedio de una 
nota por semana. La revista Semana, por su parte, se refirió en 17 artículos al caso, y la 
revista Cambio en 7. Al menos nueve columnistas de estos medios opinaron sobre el caso: 
Antonio Caballero, Jorge Mario Eastman, Alfredo Iriarte, Alfonso López Michelsen, Loren
zo Madrigal, Roberto Pombo, Héctor Rincón, Daniel Samper Pizano r. quien esto escribe. 
8. El Tiempo, con las crónicas "El avión se cae, viejo" (1 1/09/1998), • Los chilenos no olvi
dan" (12/09/1998) Y "Entre humo y llamas" (20/09/1998); la revista Semana con "25 años 
de una traición" (edici6n 853 del O1/0911998), Y la revista Cambio con "Perd6n? Perd6n 
por qué?" (edición del 14/09/1998). 
9. Crónicas "La mano larga", en revista Cambio No. 233 del OI de diciembre de 1997, y 
"Adi6s al uniforme", en revista Semana 827 del 09 de marzo de 1998. 
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dicos y revistas consagraron muchas páginas al caso y lo examinaron desde 
distintos ángulos, teniendo como eje común la condena abrumadora al régi
men militar y a las violaciones de los derechos humanos, así como el impacto 
del caso en la realidad del conflicto armado en Colombia. Una de las pocas 
críticas al procesamiento de Pinochet vino de manos de un escritor no pro
piamente de derecha, Antonio Caballero, que sostuvo que "no hay razón 
para que los ciudadanos rasos del planeta estemos contentos de que se 
juzgue a los jefes de Estado, como, en teoría, se juzga a todo el mundo. 
Porque sucede que sólo se juzga a algunos de ellos: los de los Estados débiles 
... [1]0 de Pinochet va también por ahí. Es - o era - un pequeño tirano. Y de 
un pequeño país. Y por eso lo juzgan"lo. y sólo la aislada voz de un lector, 
cuya carta fue publicada por El Tiempo, defendió al ex dictadorI I • 

El Tiempo fue, sin duda, el abanderado de la posición progresista. Se 
refirió al caso como "el paso más serio que se ha dado en medio siglo para 
acabar con la impunidad de quienes usan el poder para delinquir contra la 
humanidad"'2 y como una "lección de alcance universal de especial perti
nencia en Colombia" en virtud de la cual "todos los violadores de dere
chos humanos en el mundo quedaron notificados de que sus excesos ya no 
prescriben ni están sujetos a territorialidad alguna, por lo cual pueden ser 
juzgados en cualquier momento por mandato de la comunidad internacio
nal" 13. Y agregaba en esa misma nota editorial que "[e]sto es algo que 
deben tener en cuenta todos los grupos armados que operan en nuestro 
país y que con tanta frecuencia incurren en conductas criminales que la ley 
internacional cataloga nítidamente como de lesa humanidad. Tras enume
rar algunos crímenes internacionales cometidos por la guerrilla y los gru
pos ilegales de autodefensa, decía que "[I]os causantes de estas y otras 
violaciones que tanta vergüenza y tanto dolor han ocasionado a Colombia, 
deben saber que no está fuera del alcance de la justicia, que terminará por 
imponerse, bien sea aquí o en cualquier otra parte"14. En la misma direc
ción escribía el autor de esta nota, apenas dos días después de la detención 
de Pinochet, haciendo un análisis de las implicaciones del caso para Colom
bia: "Los actores del conflicto armado, sin excepción, deben tener con
ciencia de que, o cambian ya su comportamiento violatorio de las normas 
fundamentales del DIH y 'humanizan' el conflicto, o más pronto que tarde 
un tribunal internacional o uno nacional de cualquier país del mundo orde
narán su captura o extradición para su juzgamiento"15. Un año más tarde 

10. Revista Semana del 04 de octubre de 1999.
 
I l. "Gracias a Pinochet", carta de G. Vélez a la dirección del periódico. Correo de El
 
Tiempo. 13 de noviembre de 1998.
 
12. Editorial del 10/09/1999.
 
13. Editorial del 04/17/1999.
 
14.lbid.
 
15. "Campanazo para los actores del conflicto", por Rafael Nieto Loaiza. El Tiempo. 18 de 
octubre de 1998. 
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insistía en que "[n]o sobra recordar que a falta de jueces nacionales los 
crímenes internacionales pueden ser investigados y juzgados por los tribu
nales de cualquier país. Así lo prueba, entre otros, el caso Pinochet"16. 

La posición de la insurgencia 

En el VIII Encuentro del Foro de San Pablo, del que hacen parte junto a 
una variopinta realidad de agrupaciones de la izquierda radicallatinoameri
cana, el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y las Fuerzas Armadas Re
volucionarias de Colombia (FARC) suscribieron un acuerdo que manifes
taba que "[e]1 arresto del dictador chileno Augusto Pinochet en Londres a 
solicitud de la justicia española ha sido recibido con profunda satisfacción 
por los partidos y fuerzas integrantes del Foro, ... [consideraba] que su 
detención es una expresión del repudio de la comunidad internacional a la 
negación sistemática de verdad y justicia y a la prevalencia de la impunidad 
por los crímenes de lesa humanidad cometidos por las dictaduras latinoa
mericanas, que han caracterizado los procesos de transición en nuestros 
países ... [y respaldaba] los procesos que llevan adelante los jueces españo
les en el respeto de su ordenamiento jurídico y de los tratados internacio
nales"'7. 

Sin embargo, detrás de esta posición unificada, tomada al calor de la 
euforia de la, en ese momento, muy reciente detención de Pinochet, pare
ce haber diferencias importantes entre ambas agrupaciones. Por su parte, 
el ELN, por boca de Antonio García, su responsable militar, insistió implí
citamente en esta posición cuando sostuvo que "el DIH es para cumplirlo 
o •• [y que aunque] el ELN no está de acuerdo con la extradición porque 
cada país debe resolver sus conflictos dentro del marco de la soberanía, 
cuando se cometen crímenes de lesa humanidad debemos regularlos en 
conjunto con el contexto mundial y el Estado tiene una responsabilidad", 
para rematar sosteniendo que al ELN le parece "muy importante" la creación 
de la Corte Penal Internacional 18. Las FARC, por su parte, según describe 
Eduardo Pizarro, director del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Colombia y hermano de 
Carlos Pizarro, el asesinado comandante del M-19, sienten "pánico" frente 
a la nueva realidad de la jurisdicción internacional para los crímenes de 

16. "Leyes, impuestos, secuestros y extorsiones" por Rafael Nieto Loaiza, en revista Sema
na del OI de mayo de 2000. 
17. Resolución del Foro de San Pablo sobre la detención de Augusto Pinochet. VIII Encuen
tro, México DF, OI de noviembre de 1998. 
18. Entrevista con el periódico El Colombiano, I I de marzo de 1999. 
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guerra y de lesa humanidad y "cada vez que alguien visita, por ejemplo, a 
los jefes de las FARC, ellos preguntan con mucha ansiedad cuándo entra 
en vigencia el Tratado de Roma que puede hacer irreversible su situa
ción»19. 

Conclusiones 

Varias observaciones pueden hacerse en relación con el tratamiento 
del caso Pinochet en Colombia: 
l. Las preocupaciones sobre las restricciones a la "soberanía nacional" 
que se desprenden del caso se limitan, al menos abiertamente, al gobierno 
nacional quien, sin embargo, reconoce que muestra una "nueva realidad" 
en materia de derechos humanos. 
2. Ha generado una toma de conciencia en la opinión pública acerca de la 
necesidad de respetar y proteger los derechos humanos y el DIH y de la 
jurisdicción universal para el juzgamiento de los crímenes de guerra y de 
lesa humanidad, y de los riesgos que corren quienes los cometen. 
3. Las lecciones del caso se han utilizado como elemento de presión tanto 
para combatir la impunidad como para impulsar la humanización del con
flicto armado. 
4. Finalmente, por fortuna, los tiempos han cambiado: cualquier proceso de 
reconciliación nacional producto de las conversaciones entre insurgencia y 
gobierno tendrá restricciones en materia de amnistía e indulto. Los críme
nes de guerra y de lesa humanidad no deberán ser susceptibles de estos 
beneficios. Si el poder de las armas obligara a que lo fueran, sus responsables 
tendrán el territorio colombiano como único refugio. Que así sea. 

19. Intervención en la Conferencia Anual de la Asociación Alemana de Investigación sobre 
América Latina (ADLAF), realizada en Hamburgo, Alemania. Citado por Terra Noticias, II 
de diciembre de 1999. A los pocos días Pizarro fue herido en un atentado que casi le cuesta 
la vida. 
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